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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
DE SALUD

*\

VISTOS

1- Decreto N" 871 de fecha '18 de Octubre del 2022,

que Aprueba convenio de fecha 06 de octubre del 2022, celebrado entre el servicio de salud

óonceicion y ta Municipat¡dad de Lota det "PROGRAMA SERVICIO DE ATENcIóN PRIMARIA DE

uRGEÑcrA bE ALrA itEsoLUclÓN (sAR), AÑo 2022".

2- Memorándum N'144 defecha 08 de Noviembre

del 2022, de la Jefa del Departamento de salud, en donde el sr. Alcalde autor¡za contratar al

Func¡onario (a) que más abajo se indica

3- Contrato de Prestación de Servicio suscrito con

el trabajador que se adjunta.

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultiadas

que me confiere el Art.63 ambos de la Ley N' 18695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades,

mod¡ficada por la Ley 19.130 del 19 de Mar¿o de 1992.

DEcREro ¡.t'53/fl
LorA L-lz-zo4

(c)

BENITEZ VEGA
OR MUNICIPAL
SEÑOR ALCALDE

DECRETO
1. Regularícese Contrato de Prestación de

servicio celebrado entre la l. Mun¡cipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo s9^¡ndica

á f¡n áá U"rr, á cabo et .PROG_RAiI/IA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA DE

ALTA RESOLUCION (SAR), ANO 2022".

2. El gasto que genere el mplimiento del

presente Contrato de PrestaciÓn de Servicios, deberá ¡mputarse a la c

ANOTESE, COMUNIQUE Y ARCHIVESE

d

\
JOS EMI

SECR

Distribución:

Secretaria (MuniciPal)
Contraloría (SIAPER)

Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Func¡onario
C/ Prestador

NOM BRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

FRANCIS PATETE GUZMAN MEDICO TURNO S2'1.900 HORA (nov.- d¡c.)

R ORDEN
MINIS

15-21 "SAR".


